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CONSIDERANDO 
 

● Que la Universidad El Bosque es una institución de educación superior, de 

utilidad común sin ánimo de lucro, con personería jurídica otorgada por el 

Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 11153 del 4 de 

agosto de 1978 y reconocimiento institucional como universidad mediante 

Resolución No. 327 del 5 de febrero de 1997, expedida por el mismo Ministerio. 
 

● Que dentro de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas existen 

distintos programas de pregrado con estudiantes que manifiestan diversos 

intereses en cuanto a su formación académica con miras a su carrera 

profesional, para lo cual se diseña y formaliza el siguiente documento 

enmarcado en los procesos de Éxito Estudiantil, y consistente en una 

herramienta que permita a los docentes y directivos poder recomendar y dirigir 

a los estudiantes en los diferentes complementos formativos existentes en 

nuestra Facultad, como por ejemplo: emprendimiento, intraemprendimiento, 

idiomas, movilidad nacional e internacional, proyección y responsabilidad social, 

Opciones de Grado y complementos formativos profesionales con aliados 

externos, entre otros. 
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RESUELVE 
 

Artículo Primero: Descripción y Objeto del Proyecto Integrador 

El llamado Proyecto Integrador surge de la necesidad de poder ofrecer una guía y 

seguimiento a los distintos estudiantes sobre las posibilidades que brinde la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en cuanto a su formación y 

preparación profesional, más allá de los planes de estudio de los programas en los 

que están matriculados. 

Para ello, desde la Facultad se ha creado una herramienta en formato Google Forms 

que tiene el objeto de registrar y evaluar voluntariamente los intereses y perfil 

comportamental de los estudiantes de pregrado de los distintos programas, la cual 

será gestionada por el Líder de Éxito Estudiantil de la misma Facultad, y que 

permitirá recomendar a los estudiantes que así lo deseen, y también a través de 

docentes o directivos que detecten potencial en alumnos que asistan a sus clases, 

las diversas opciones que pueden aprovechar estos para apuntalar su formación en 

función de dichos intereses mostrados. 

Parágrafo 1: Además de este objetivo, se espera que el Proyecto Integrador 

también mejore el autodiagnóstico que el estudiante haga de sus propias fortalezas, 

debilidades, amenazas y oportunidades en su desempeño académico y profesional, 

aumente la confianza en sus posibilidades reales y potenciales, y permita asociar 

estas así como sus intereses a las diferentes Opciones de Grado y otros procesos 

académicos que mejor se ajusten a su perfil, todo ello bajo la asesoría y 

retroalimentación del Líder de Éxito Estudiantil de la Facultad. 

Parágrafo 2: Todos los lineamientos asociados al Proyecto Integrador tienen como 

fin la incorporación voluntaria de cualquier estudiante, sirviendo de guía hacia su 

mejor opción profesional. La confidencialidad de dichos datos estará garantizada y 

será supervisada por el Líder de Éxito Estudiantil y la Decanatura de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad El Bosque. 

 

Artículo Segundo: Herramienta Proyecto Integrador 

La herramienta utilizada para desarrollar el Proyecto Integrador es un cuestionario 

en formato Google Forms (Ver ANEXO 1: Google Forms Proyecto Integrador), que 

permite el registro voluntario de los datos del estudiante interesado en participar en 

la iniciativa, así como sus intereses personales y profesionales. 
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Parágrafo 1: Los parámetros específicos que desean medirse derivados de la 

aplicación voluntaria de la herramienta Proyecto Integrador son los siguientes (ver 

ANEXO 2: Resultados y Evaluación Proyecto Integrador):  

- Identificar los intereses potenciales del estudiante en las diferentes áreas 

testadas por el instrumento, en función de 20 preguntas (4 para cada una de las 

5 categorías a evaluar) que miden afinidad, intereses actitudinales, aptitudinales 

y personales y cuya respuesta se dispone en una escala de valores definidos 

entre 0 y 5, siendo cero (0) la respuesta correspondiente a estar completamente 

en desacuerdo con la afirmación y (5) estando completamente de acuerdo con 

la afirmación, calculándose entonces una media de la afinidad de 0 a 10 sobre 

cada una de las categorías mostradas a continuación:  

o Emprendimiento 

o Intraemprendimiento 

o Investigación 

o Internacionalización 

o Responsabilidad Social 

- Identificar de manera aproximada aspectos comportamentales derivados de 

la Autoevaluación del Estudiante, en función de 13 parejas de valores cuyos 

resultados se ofrecen en función de la afinidad a uno u otro valor de cada pareja, 

de -10 a 10, siendo 0 un resultado neutro. Dicha escala de valores se calcula 

con base en un conjunto de enunciados que el instrumento refiere en cuanto a 

intereses actitudinales, aptitudinales y personales, cuya respuesta se dispone 

en una escala de valores definidos entre 0 y 5, siendo cero (0) la respuesta 

correspondiente a estar completamente en desacuerdo con la afirmación y cinco 

(5) estando completamente de acuerdo con la afirmación, calculándose 

entonces la afinidad con cada una de las 13 parejas de valores mostradas a 

continuación: 

o Adaptación al Cambio y la Diversidad vs. Estabilidad en el Entorno 

o Asertividad y Escucha Activa vs. Opinión Impositiva y Persuasiva 

o Autoaprendizaje Continuo vs. Aprendizaje Dirigido 

o Autoconfianza y Coherencia vs. Aprobación Social y Consenso 

o Autonomía y Liderazgo vs. Supervisión y Direccionamiento 

o Ética, Integridad y Humanismo vs. Pragmatismo y Maquiavelismo 
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o Enfoque hacia Resultados vs. Enfoque hacia los Procesos 

o Flexibilidad y Tolerancia vs. Previsibilidad y Rutina 

o Iniciativa y Proactividad vs. Respuesta Reactiva y Consecuente 

o Resiliencia y Autosuperación vs. Zona de Confort 

o Responsabilidad y Compromiso vs. Procrastinación 

o Versatilidad y Polivalencia vs. Especialidad y Concentración 

o Visión Holística vs. Visión Detallista 

- Identificar Actividades Deportivas, Artísticas u otras actividades e intereses 

que manifieste el estudiante, como por ejemplo: 

o Actividades Deportivas: Fútbol, Microfútbol, Baloncesto, Voleibol, Tenis, 

Tenis de mesa, Atletismo, Fisicoculturismo, Gimnasio, Crossfit, Aerobic, 

Pilates, Yoga, Running, Spinning, Natación, Boxeo, Artes Marciales, Vela, 

Motor, Ajedrez, Parqués, Tejo, u otra que registre el estudiante. 

o Actividades Artísticas: Teatro, Danza, Cine (realización o participación), 

Canto/Coro, Banda Musical, Pintura, Escultura, Moda, Modelaje, u otra 

que registre el estudiante. 

o Otros intereses: Televisión, Radio, Cine, Gastronomía, Tecnología, 

Videojuegos, Redes Sociales, Medio Ambiente, Política, Historia, 

Literatura, Clubes de Lectura, Ciencia, Compartir con amigos, Compartir 

con familia, Viajar a destinos nacionales, Viajar a destinos 

internacionales, Idiomas, u otra que registre el estudiante. 

Parágrafo 2: El Proyecto Integrador está previsto para identificar y direccionar las 

capacidades, competencias, actitudes, aptitudes e intereses de cualquier 

estudiante. El instrumento para la recolección de los datos será socializado a la 

totalidad de los estudiantes de todos los programas de la Facultad, pero cada 

estudiante se reserva el derecho de participar o no en dicho proceso, sin perjuicio 

alguno para el mismo. 

Parágrafo 3: La herramienta Google Forms del Proyecto Integrador permite la 

respuesta a estudiantes que estén logueados a través de su correo institucional, 

siendo posible una sola respuesta por estudiante, pero pudiendo modificar o 

actualizar sus respuestas en cualquier momento que el estudiante desee hacerlo, 

accediendo de nuevo a la herramienta y modificando los datos, criterios e intereses 

si éstos hubieran cambiado. 
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Artículo Tercero: Aplicación, Consulta, Interpretación y Direccionamiento, y 
Seguimiento del Proyecto Integrador 

En cuanto a la aplicación, consulta, interpretación y direccionamiento, y supervisión 

del Proyecto Integrador a través de los Resultados de la herramienta, será el Líder 

de Éxito Estudiantil de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 

Universidad El Bosque la persona encargada de realizar tales tareas, y por tanto el 

ingreso en la plataforma para poder retroalimentar los resultados de cualquier 

estudiante, bien al propio estudiante si así lo solicita, o bien al docente o directivo 

que solicite información de un estudiante por razones académicas. 

Parágrafo 1: Aplicación. El lanzamiento inicial de la herramienta del Proyecto 

Integrador se realizará para todos los estudiantes de todos los semestres y 

programas, en el semestre que designe el Consejo de Facultad. Este lanzamiento 

podrá ser realizado en alguna de las Semanas de Socialización y Fortalecimiento 

de Valores Institucionales encuadradas en el Calendario Académico, en el horario 

de clases habitual a través de las indicaciones de los docentes de las asignaturas, 

previa instrucción y notificación de la Decanatura por correo electrónico de cómo 

deberá procederse para la realización del ejercicio. Una vez realizado el 

lanzamiento inicial, se recomienda una actualización de los resultados durante 

todos los semestres para: 

- Estudiantes de Primer Semestre: Ya que son estudiantes de nuevo ingreso a 

la Facultad, y deberán por tanto realizar el Google Forms del Proyecto Integrador 

por primera vez. 

- Estudiantes de Cuarto Semestre: Como punto intermedio y de control de sus 

datos e intereses a mitad de su carrera. 

- Estudiantes de Sexto Semestre: Los cuales van encaminados a la realización 

de su Práctica Empresarial y Opción de Grado, y cuya actualización de datos e 

intereses cobra suma importancia para el correcto direccionamiento sobre 

dichos procesos. 

Parágrafo 2: Consulta. La consulta de los resultados se podrá realizar de las 

siguientes formas: 

- Directamente el estudiante: Mediante cita previa a través de correo electrónico 

al Líder de Éxito Estudiantil, el cual se reunirá con él, le mostrará sus resultados 

(y solo los de dicho estudiante, guardando confidencialidad sobre el resto), y los 

interpretará en cuanto a sus intereses potenciales, aspectos comportamentales 

e intereses deportivos, artísticos y de otra índole. 
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- Docente de la Facultad: Mediante cita previa a través de correo electrónico al 

Líder de Éxito Estudiantil, indicando el estudiante o estudiantes sobre los cuales 

quiere realizar la consulta, mostrándole en la reunión los resultados (y solo los 

de dicho o dichos estudiantes, guardando confidencialidad sobre el resto), 

interpretándolos de manera análoga al punto anterior. 

- Directivas de la Facultad: Mediante cita previa a través de correo electrónico 

al Líder de Éxito Estudiantil, indicando el estudiante o estudiantes sobre los 

cuales quiere realizar la consulta, mostrándole en la reunión los resultados (y 

solo los de dicho o dichos estudiantes, guardando confidencialidad sobre el 

resto), interpretándolos de manera análoga al punto anterior. 

Parágrafo 3: Interpretación y Direccionamiento. Cuando se celebre una reunión 

entre el interesado en consultar resultados y el Líder de Éxito Estudiantil, éste último 

registrará el encuentro en la herramienta Seguimiento de Consultas (Ver ANEXO 3: 

Seguimiento de Consultas), donde registrará los siguientes campos: 

- Fecha reunión: donde se indica la fecha donde se reúnen el Líder de Éxito 

Estudiantil y el interesado el la consulta 

- Quién solicitó la reunión: identificando si lo hizo el propio estudiante o bien un 

docente o directivo de la Facultad 

- Estudiante consultado: estudiante sobre el que se está realizando la consulta 

de los resultados del Proyecto Integrador 

- Mail estudiante: mail del estudiante sobre el que se está realizando la consulta  

- Recomendaciones Primaria, Secundaria y Terciaria: en función de los 

resultados de los intereses potenciales, se podrían dar una serie de 

recomendaciones al estudiante, hasta tres ordenadas por prioridad, siendo estas 

las siguientes (EMP son las opciones relacionadas con Emprendimiento, INTRA 

con Intraemprendimiento, INVES con Investigación, INTER con 

Internacionalización, y P&R con Proyección y Responsabilidad Social): 

o EMP - Reunirse con Líder de Emprendimiento 

o EMP - Opción de Grado Emprendimiento 

o EMP - Reunirse con Oficina FONDO EMPRENDER 

o INTRA - Reunirse con Líder de Fortalecimiento Curricular 

o INTRA - Reunirse con Líder de Práctica Empresarial 

o INTRA - Opción de Grado Plan de Mejora 
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o INTRA - Opción de Grado Diplomado 

o INTRA - Opción de Grado Certificación Profesional 

o INVES - Reunirse con Coordinador de Investigación 

o INVES - Ingresar a un Semillero de Investigación 

o INVES - Opción de Grado Artículo Científico 

o INTER - Reunirse con Coordinadora de Internacionalización 

o INTER - Reunirse con Centro de Lenguas 

o INTER - Opción de Grado Movilidad Internacional 

o P&R - Reunirse con el Líder de Proyección y Responsabilidad Social 

o P&R - Participar en Proyectos de Práctica Social 

o P&R - Participar en Proyectos de Voluntariado Universidad 

- Análisis Autoevaluación Estudiante: donde se ingresarán las interpretaciones 

o aproximaciones referentes a los aspectos comportamentales del estudiante 

- Recomendación Intereses: con base en las respuestas de los intereses del 

estudiante, se podría dar alguna recomendación al respecto 

- Otras observaciones: si fueran pertinentes, y también observaciones 

referentes al seguimiento y supervisión posterior del estudiante 

- Fecha actualización: fecha en la cual el Líder de Éxito Estudiantil realizó algún 

tipo de actualización del registro, fruto de algún seguimiento posterior a la fecha 

de registro inicial 

Cuando se estén evaluando los resultados de un estudiante, se debe tener en 

cuenta la escala obtenida en los distintos ítems por el mismo, pues estos nos 

servirán para recomendar al estudiante o persona interesada sobre cuáles serían 

los direccionamientos más idóneos en función de dichos resultados, así: 

- Intereses Potenciales: Se considerarán intereses destacados para dar 

recomendaciones, aquellos que tengan como resultado 8 o más en la escala de 

valoración, sin embargo pudieran darse también recomendaciones a aquellos 

ítems que estuvieran por encima de 6, aunque estos resultados tendrían menor 

potencial. 

- Autoevaluación del Estudiante: Habrá que prestar atención a la detección de 

aquellos valores que estén más allá del rango de -5 o 5 en la escala, y sobre 
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todo a los que estén a dos puntos o menos del rango de -10 a 10, ya que se 

identifican como valores altamente polarizados y de tendencia muy definida. 

- Intereses en actividades artísticas, deportivas u otras actividades: Es 

conveniente identificar los intereses en actividades que muestra el estudiante, 

para ver si puede hacerse alguna recomendación sobre grupos de estudiantes 

que ya practican esa actividad en la Facultad, en la Universidad o en otros 

entornos. 

Una vez se finalice la reunión entre el interesado y el Líder de Éxito Estudiantil, y 

este haya registrado todos los elementos necesarios en la herramienta de 

Seguimiento de Consultas, si en alguna de las recomendaciones así se hubiera 

establecido y si el estudiante estuviera de acuerdo, el Líder procedería a enviar un 

mail (con el estudiante en copia) a la persona de la Facultad con la cual el estudiante 

procedería a tener la reunión, sea esta el Líder de Emprendimiento, el Líder de 

Fortalecimiento Curricular, el Líder de Práctica Empresarial, el Coordinador de 

Investigaciones, el Líder de Proyección o Responsabilidad Social, o cualquier otro 

que determinen el Líder de Éxito Estudiantil y el propio estudiante, incluyendo en 

dicho mail una copia de pantalla de los Resultados y Evaluación del Proyecto 

Integrador del estudiante (Ver ANEXO 2: Resultados y Evaluación Proyecto 

Integrador), a efectos informativos para el receptor del correo electrónico. 

Parágrafo 4: Seguimiento. Al finalizar el Semestre, el Líder de Éxito Estudiantil 

realizará un seguimiento de las recomendaciones que se le dieron a los diferentes 

estudiantes e interesados, a través de la herramienta Seguimiento de Consultas, y 

mediante correo electrónico a los propios estudiantes, interesados y Líderes y 

Coordinadores direccionados. Cualquier novedad deberá registrarse en el apartado 

de Otras observaciones, fijando también la Fecha de actualización de dicho registro. 

Parágrafo 5: Notificaciones adicionales. Así mismo, cualquier observación, 

comentario o novedad que los Líderes o Coordinadores, docentes o directivos de la 

Facultad comuniquen al Líder de Éxito Estudiantil respecto al estudiante que inició 

su consulta y recomendaciones en el Proyecto Integrador, deberá quedar registrada 

en la herramienta de Seguimiento de Consultas, en el apartado de Otras 

observaciones, y fijando también la Fecha de actualización de dicho registro. 

 

Artículo Cuarto: Otros condicionantes del Proyecto Integrador 

En aras de velar por el adecuado funcionamiento de todo lo referente al Proyecto 

Integrador, se deberá realizar una reunión al finalizar cada semestre en la que serán 

partícipes los siguientes cargos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Administrativas de la Universidad El Bosque: Líder de Éxito Estudiantil, Decanatura, 

Dirección de Programas, Líder de Fortalecimiento Curricular y TICs, Coordinadores 

de Área, Líderes de Proceso y profesores invitados a tal efecto a recomendación de 

los participantes. En dicha reunión se evaluará cómo ha sido el proceso de 

aplicación, consulta, interpretación y direccionamiento, y seguimiento del Proyecto 

Integrador en dicho semestre. 

Parágrafo 1: En coherencia con su compromiso, el Líder de Éxito Estudiantil deberá 

evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales y de 

confidencialidad derivados del Proyecto Integrador en cuanto a la aplicación de la 

herramienta y los procesos de supervisión y asesoramiento hacia el estudiante. 

Parágrafo 2: Cualquier cambio o modificación en este documento en cuanto a la 

herramienta, metodología de aplicación, consulta, direccionamiento, y otros 

condicionantes relacionados con el Proyecto Integrador, serán evaluados por el 

Consejo de Facultad para su modificación y aprobación, pudiendo dicho Consejo 

solicitar la constitución de un Comité de Expertos de entre los docentes de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas para tal efecto, el cual será 

disuelto una vez finalizada la revisión y aceptación o rechazo por parte del Consejo 

de Facultad de los cambios planteados. 

 

APRUEBAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

A día 4 de febrero de 2021, representando a la Facultad de Ciencias Económicas 

y Administrativas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antonio Alonso González Víctor Manuel Portugal Ortiz Eduardo Enrique Arocha Dávila 

Decano Director de Programas Secretario Académico 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1: Google Forms Proyecto Integrador 
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ANEXO 2: Resultados y Evaluación Proyecto Integrador 
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ANEXO 3: Seguimiento de Consultas 

 F
e

c
h

a
 r

e
u

n
ió

n
Q

u
ie

n
 s

o
li
c
it

ó
 l
a
 r

e
u

n
ió

n
E

s
tu

d
ia

n
te

 c
o

n
s
u

lt
a
d

o
M

a
il
 e

s
tu

d
ia

n
te

R
e

c
o

m
e

n
d

a
c
ió

n
 P

ri
m

a
ri

a
R

e
c
o

m
e

n
d

a
c
ió

n
 S

e
c
u

n
d

a
ri

a
R

e
c
o

m
e

n
d

a
c
ió

n
 T

e
rc

ia
ri

a
A

n
á
li
s
is

 A
u

to
e

v
a
lu

a
c
ió

n
 E

s
tu

d
ia

n
te

R
e

c
o

m
e

n
d

a
c
io

n
e

s
 I
n

te
re

s
e

s
O

tr
a
s
 o

b
s
e

rv
a
c
io

n
e

s
F

e
c
h

a
 a

c
tu

a
li
z
a
c
ió

n

2
0
2
1
-0

1
-2

7
A

lo
n
s
o
 G

o
n
z
á
le

z
, 
A

n
to

n
io

A
lo

n
s
o
 G

o
n
z
á
le

z
, 
A

n
to

n
io

a
n
to

n
io

a
lo

n
s
o
@

u
n
b
o
s
q
u
e
.e

d
u
.c

o
IN

T
R

A
 -

 R
e
u
n
ir
s
e
 c

o
n
 L

íd
e
r 

d
e
 P

rá
c
tic

a
 E

m
p
re

s
a
ri
a
l

IN
T

R
A

 -
 O

p
c
ió

n
 d

e
 G

ra
d
o
 P

la
n
 d

e
 M

e
jo

ra
IN

T
E

R
 -

 R
e
u
n
ir
s
e
 c

o
n
 C

o
o
rd

in
a
d
o
ra

 d
e
 In

te
rn

a
c
io

n
a
liz

a
c
ió

n
R

e
s
u
lta

d
o
s
 m

u
y 

p
o
la

ri
z
a
d
o
s
 h

a
c
ia

 lo
s
 v

a
lo

re
s
 d

e
 la

 iz
q
u
ie

rd
a

R
e
c
o
m

e
n
d
a
r 

q
u
e
 p

a
rt

ic
ip

e
 e

n
 e

l e
q
u
ip

o
 d

e
 f
u
tb

o
l d

e
 la

 U
N

/A
2
0
2
1
-0

1
-2

7


